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I. LEGISLACIÓN APLICABLE

1.1. LEGISLACIÓN COMUNITARIA

DIRECTIVA 93/119/CE del Consejo de 
22.12.93, relativa a la protección de los 
animales en el momento de su sacrificio ó 
matanza (DOUE L 340, del 31.12.93)

Contenido general:    Capítulo II

Anexos A, B ,C ,D
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•Excepción del Artículo 2.8:

“Autoridad competente: la autoridad central de un 
Estado miembro competente para efectuar los 
controles veterinarios ó cualquier otra autoridad en 
quien aquella haya delegado esa competencia”

“No obstante, la autoridad religiosa del Estado 
miembro por cuenta de la cual se efectúen sacrificios 
será competente para la ejecución y el control de 
las disposiciones particulares aplicables al sacrificio 
conforme a determinados ritos religiosos. En lo que se 
refiere a estas disposiciones, dicha autoridad actuará 
bajo la responsabilidad del veterinario oficial tal 
como se define en el Artículo 2 de la Directiva 
64/433/CEE”
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•Puntos destacables:

Los sacrificios rituales no están fuera del ámbito de 
aplicación (Artículo 1.2: “la presente Directiva no será 
aplicable: …”), aunque sí pueden tener excepciones a las 
normas generales (Artículo 2.8: “no obstante…”)
“La autoridad religiosa del Estado miembro…”: en 
singular.
“competente para la ejecución y el control…”: estas 
funciones no corresponden a la autoridad central
competente de un Estado miembro ó cualquier otra 
autoridad en la que delegue, sino a la autoridad 
religiosa.
“disposiciones particulares”: plena libertad de definición
por la autoridad religiosa.
“dicha autoridad [religiosa] actuará bajo la 
responsabilidad [vigilancia inspectora] del veterinario 
oficial”
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1.2. LEGISLACIÓN NACIONAL

REAL DECRETO 54/1995 de la Presidencia, 
de 20 de enero, sobre protección de los 
animales en el momento de su sacrificio ó 
matanza (BOE Nº 39, de 15.2.95)

Contenido general:

Transpone la Directiva 93/119/CE en términos 
bastante similares, en general.

Dictado al amparo del Artículo 149.1.10ª y 16ª de 
la Constitución (bases y coordinación general de la 
sanidad), por lo que es de aplicación en todas las 
CC.AA.
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1.2. LEGISLACIÓN NACIONAL

Excepción del Artículo 5.2:

“En el caso de los animales que sean objeto de métodos 
particulares de sacrificio, requeridos por determinados 
ritos religiosos, no serán de aplicación los requisitos 
establecidos en el párrafo c) del apartado 1.”

(NOTA: el Artículo 5.1.c) dice que se deben aturdir 
[los animales] antes de su sacrificio, y dar muerte de 
forma inmediata, de conformidad con las 
disposiciones del Anexo C.
El Anexo C se refiere a las condiciones en las que 
debe producirse el “aturdimiento y matanza de los 
animales distintos de los de peletería, y describe los 
distintos métodos de aturdido)
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PROYECTO DE LEY de normas básicas sobre explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado de 
los animales

(BOCG, Serie A, Nº 123-1, del 9.2.07)

Está en fase de tramitación en el Senado, 
tras su aprobación por la Comisión de 
Agricultura del Congreso de los Diputados 
en Junio 2007.
Será posiblemente publicada en el BOE a 
finales del 2007.
Básicamente contiene el sistema de 
infracciones y sanciones aplicables a los 
animales de producción en materia de 
bienestar animal, incluido el sacrificio.
En relación al sacrificio según ritos
religiosos, en su Artículo 6.3 se dice:
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PROYECTO DE LEY de normas básicas sobre explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado de 
los animales

“Cuando el sacrificio de los animales se realice según los ritos
religiosos de Iglesias, Confesiones ó Comunidades Religiosas 
inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, y las 
obligaciones en materia de aturdimiento sean incompatibles 
con las prescripciones del respectivo rito religioso, las 
autoridades competentes no exigirán el cumplimiento de 
dichas obligaciones, siempre que las prácticas no sobrepasen
los límites a los que se refiere el Artículo 3 de la Ley Orgánica 
7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa.

En todo caso, el sacrificio conforme al rito religioso de que se
trate se realizará bajo la supervisión y de acuerdo con las 
instrucciones del veterinario oficial.

El matadero deberá comunicar a la autoridad competente 
que se va a realizar este tipo de sacrificios para poder ser 
registrado al efecto, sin perjuicio de la autorización prevista 
en la normativa comunitaria.”
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PROYECTO DE LEY de normas básicas sobre explotación, 
transporte, experimentación y sacrificio para el cuidado de 
los animales

No contiene ninguna novedad respecto a lo legislado 
anteriormente, salvo:

la obligación de los mataderos de solicitar su 
inscripción en un registro;

la mejor definición de las funciones del 
veterinario oficial: “supervisión” y “de acuerdo 
con las instrucciones del veterinario oficial”.
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LEY ORGÁNICA 7/1980 de la Presidencia, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa
(BOE Nº 177, de 24.7.80)

En el Artículo 3.1 se dice:

“El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad 
religiosa y de culto tiene como único límite la protección del 
derecho de los demás al ejercicio de sus libertades públicas y 
derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la 
seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos 
constitutivos del orden público protegido por la ley en el 
ámbito de una sociedad democrática. 

Por nuestra parte, entendemos que el límite de la salud
pública o de la moralidad no afectan a los sacrificios 
según un ritual religioso, aunque quizás podría 
cuestionarse técnicamente.

Esperamos que el Artículo 6.3 de la futura Ley comentada 
anteriormente despejará definitivamente esta duda teórica.



12

LEY 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España
(BOE Nº 272, de 12.11.92)

Artículo 2.1: se reconocen determinados derechos y privilegios a las 
distintas Comunidades Islámicas pertenecientes a la Comisión Islámica 
de España.

Artículo 14:
“14.1. De acuerdo con la dimensión espiritual y las particularidades 
específicas de la Ley Islámica, la denominación <Halal> sirve para 
distinguir los productos alimentarios elaborados de acuerdo con la misma.”
“14.2. Para la protección del uso correcto de estas denominaciones, la 
<Comisión Islámica de España> deberá solicitar y obtener del Registro de 
la Propiedad Industrial los registros de marca correspondientes, de acuerdo 
con la normativa legal vigente.
Cumplidos los requisitos anteriores, estos productos, a efectos de 
comercialización, importación y exportación, tendrían la garantía de haber 
sido elaborados con arreglo a la Ley Islámica, cuando lleven en sus 
envases
El correspondiente distintivo de la <Comisión Islámica de España>
“14.3. El sacrificio de animales que se realice de acuerdo con las 
Leyes Islámicas, deberá respetar la normativa sanitaria vigente.”

Por respeto a la normativa sanitaria vigente, creemos que debe 
entenderse básicamente el cumplimiento del actual Paquete Higiene.
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DISPOSICIONES DE LAS CC.AA:

Desconocemos la existencia de normas jurídicas
publicadas en los Diarios Oficiales de las distintas 
CC.AA. en relación a esta materia.

Existen, sin embargo, instrucciones (circulares) y 
determinadas prácticas administrativas en algunas 
CC.AA. (Vgr.: Extremadura. Mayo 2007)
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II. INSTITUTO HALAL

Para el desarrollo del Artículo 14 de la Ley 26/92, la Comisión 
Islámica de España creó el Instituto Halal, con sede en Andalucía.

En la siguiente dirección de internet puede obtenerse información 
complementaria:

http://www.institutohalal.com/presentacion/index.htm

Objetivos:

Regular y certificar los alimentos y productos que son aptos
para el consumo de la comunidad musulmana;

en nuestro país,
en el ámbito de la UE,
y para la exportación de productos a países de confesión 
islámica.
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INSTITUTO HALAL
Marca:

“Marca de Garantía Halal de Junta Islámica” (registrada)

Lista de empresas inscritas en los Registros del Instituto Halal:

Disponible en la web del Instituto Halal;
Actualmente hay 88 entidades (Rev. 7 – Septiembre 2005)

Normativa básica:

También disponible en la web del Instituto Halal;
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III. REVISIÓN DIRECTIVA 93/119/CE

Desde el Otoño de 2006 se está realizando una Encuesta por la 
Comisión para conocer en profundidad los distintos métodos de 
sacrificio incruento que se realizan en los distintos Estados 
miembros, con el fin de superar algunas dificultades técnicas de 
aplicación y armonizar las prácticas que actualmente se siguen en 
todos los Estados miembros.

La futura disposición se adoptará en forma de Reglamento (CE), 
directamente aplicable.

El Proyecto del nuevo Reglamento todavía no está disponible. 
Posiblemente los primeros Borradores estarán disponibles en 
Octubre / Noviembre de 2007, y la Propuesta de la Comisión
llegará hacia Febrero 2008, pudiendo ser adoptado antes de 
finales del 2008.

Este texto no entrará en las cuestiones relativas al etiquetado 
diferencial en relación al bienestar animal.
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REVISIÓN DE LA DIRECTIVA 93/119/CE

En relación al sacrificio religioso sin aturdido previo, la posición de 
nuestra Asociación Europea –UECBV- es la siguiente:

hoy en día sería poco realista su prohibición;
quizás podrían estudiarse posibles alternativas para el futuro: 
electronarcosis ó aturdido por percusión;
y una total oposición al etiquetado diferencial negativo
basado el no aturdido previo del animal.

Por parte de los Servicios de la Comisión no se quiere entrar en 
el debate del sacrificio religioso sin aturdido previo, por 
considerar que no es un tema técnico; y que debe ser discutido entre 
los políticos; aunque en el futuro quizás deba debatirse el uso de los 
box rotativos, que han sido criticados desde el punto de vista 
científico. También afirman claramente que en este futuro 
Reglamento (CE) no se abordará el etiquetado diferencial de 
los productos procedentes de animales no aturdidos.
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IV. ETIQUETADO DEL BIENESTAR ANIMAL

El Comisario de la DG SANCO, Mr. Markos Kyprianou, ha declarado 
que antes del final de esta legislatura presentará un Proyecto de 
Reglamento (CE) en relación al etiquetado diferencial  del bienestar 
animal cuando se cumplan determinados estándares superiores a 
los mínimos legales.

La mayor parte de los Sectores nos hemos declarado en contra a esta 
iniciativa por considerar que no existen parámetros objetivos, desde un 
punto de vista científico, para distinguir distintos niveles de bienestar 
animal. Pero su voluntad política parece ser muy firme.

En este debate, el sacrificio halal quizás sea el punto más débil para la 
defensa de nuestros intereses, y podríamos encontrarnos con una 
doble obligación:

que las carnes halal tuviesen que ir acompañadas de una leyenda en la 
que se indicase que no se han cumplido tales ó cuales normas 
relativas al bienestar animal durante el sacrificio;

que las carnes obtenidas según el rito religioso, pero no etiquetadas 
como halal, también tuviesen que ir etiquetadas con una leyenda 
similar.
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ETIQUETADO DEL BIENESTAR ANIMAL

Posiblemente la nueva norma relativa al etiquetado diferencial 
del bienestar animal sea una norma de carácter horizontal, que 
contemplaría las distintas etapas de la producción ganadera, el 
transporte y el sacrificio.

El Consejo, en junio de 2007, solicitó a la Comisión la redacción de 
un Informe sobre este tema que deberá ser presentado al 
Consejo y al Parlamento Europeo, antes de que se adopte 
ninguna nueva iniciativa legislativa.
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V. PROYECTO DIALREL

Se trata de un Proyecto de Investigación financiado por la UE, en 
11 países, y cuyo plazo de ejecución va desde el 1.11.06 hasta el 
31.10.09.

Entre los 11 países se encuentran el Reino Unido, Alemania, 
Francia, España (IRTA), Noruega, Bélgica, Italia, Holanda, 
Turquía, Israel y Australia.

Su lema es el de “promover el diálogo sobre los sacrificios por 
ritos religiosos”.

Objetivos:

explorar las condiciones para la promoción del diálogo;
facilitar la adopción de un sistema de buenas prácticas de 
sacrificio por ritos religiosos;
revisar y proponer un mecanismo para la implementación y el 
seguimiento de esas buenas prácticas.
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PROYECTO DIALREL

Áreas de trabajo:

religión, legislación y bienestar animal: conflicto de 
estándares;
sacrificio religioso: evaluación de las prácticas actuales;
consumo y consumidores;
aspectos socio-económicos;
promoción del debate y difusión de las actividades.

Más informaciones en la web:

www.dialrel.eu
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VI. CUESTIONES

¿Podría llegarse a admitir por la Comisión Islámica de España
el sacrificio por el rito religioso halal con aturdido previo al 
sacrificio?

Según la web del Instituto Halal, y en relación al aturdido 
previo al sacrificio:

La Escuela del Imán Malik, basándose en la Sura del
Corán: La mesa servida, en el ayat nº 3: “Se os prohíbe 
la carne del animal muerto por causa natural, la 
sangre, la carne de cerdo, la del animal que haya sido 
sacrificado en nombre de otro que Al-lâh, la del que haya 
muerto por asfixia, golpe, caída, cornada ó devorado 
por una fiera, EXCEPTO LOS QUE SACRIFIQUÉIS” 
(antes de que mueran), establece que cualquier 
procedimiento que sirva para aturdir al animal evitándole 
sufrimientos inútiles, y con la condición de que se consume 
su muerte en el momento del sacrificio, es permitido.
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CUESTIONES

¿Cuál es la opinión del Instituto Halal al 
respecto?. ¿Podría alcanzarse una posición 
común a nivel de la UE entre el Instituto Halal
y las entidades similares situadas en otros 
Estados miembros?

¿Existen problemas tecnológicos?

CONSIDERACIÓN FINAL: en nuestra 
opinión, este tema es de gran importancia 
para un volumen creciente de los 
consumidores españoles, comunitarios, y 
de terceros países, por lo que DEBEMOS 
PRESTARLE UNA GRAN ATENCIÓN
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Fin de la Presentación

Muchas Gracias por su atención…

Asociación Española de Empresas de la Carne         
ASOCARNE
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